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43800 - Subsidios 

a entidades 

federativas y 

municipios 

DIF Ramos Arizpe Apoyos con consultas médicas, medicamento, 

prótesis, estudios de laboratorio, brigadas de 

salud, comedores, brindados a la población 

vulnerable de Ramos Arizpe 

$20,000,000.00 

43900 - Otros 

subsidios 

Personas físicas y morales del 

municipio de Ramos Arizpe 

Certificados de promoción fiscal en el pago de 

impuestos y accesorios de los impuestos, para 

los contribuyentes del municipio de Ramos 

Arizpe 

$6,489,778.96 

Total $27,489,778.96 

 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo 
Presupuesto 

Aprobado 

44100 - Ayudas 

sociales a 

personas 

Personas físicas del municipio 

de Ramos Arizpe 

Despensas, ayudas escolares, apoyos con 

medicamentos, estudios y demás necesidades 

de la población vulnerable del municipio de 

Ramos Arizpe 

$34,601,591.54 

44200 - Becas y 

otras ayudas para 

programas de 

capacitación 

Empleados del municipio de 

Ramos Arizpe (policías) 

Becas para estudios policías del municipio de 

Ramos Arizpe 

$500,000.00 

44300 - Ayudas 

sociales a 

instituciones de 

enseñanza 

Instituciones de enseñanza Mejoras en escuelas y jardines de niños del 

municipio de Ramos Arizpe 

$410,018.93 

44500 - Ayudas 

sociales a 

instituciones sin 

fines de lucro 

Instituciones sin fines de lucro, 

DIF estatal 

Internet para todos, apoyos con medicamentos, 

convenios con  el DIF estatal, apoyos a 

asociaciones civiles. 

$5,098,610.57 

Total $40,610,221.04 

 

El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo de 

retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino y beneficiario. 
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El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa del 

Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 

 

Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que se 

refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que deban cumplirse 

por los beneficiarios. 

 
Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $24,143,340.74 y 
se distribuye de la siguiente manera: 
 

Prestaciones sindicales 

Concepto de la Prestación Partida Genérica (COG) Presupuesto Aprobado 

CUPONES DE BONIFICACIÓN 11307      4,673,504.81  

PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS 

13101      1,314,641.67  

ANTIGÜEDAD 13104 310,000.00  

PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 13204     4,957,864.16  

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 13205  6,992,631.07  

CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS DEL 
PERSONAL CIVIL 

14403        529,948.83  

CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL CIVIL 15101        548,495.79  

OTRAS PRESTACIONES 15901      4,816,254.41  

Total       $24,143,340.74 

 
Artículo 21.- El gasto contemplado en el presente presupuesto y que cuenta con aprobación para 
realizar erogaciones plurianuales, se muestra a continuación:  
 
Partida Específica (COG)/Nombre del 

Programa 

Presupuesto Aprobado 

Años Anteriores 

Presupuesto Aprobado 

para el año 2015 

Presupuesto Aprobado 

Años Posteriores 

DESPENSAS PARA TODOS $17,000,600.00 $    20,400,720.00 $40,801,440.00 

TU COMPU SI ESTUDIAS  $0.00  $17,289,568.00  $41,494,963.20 

Totales $17,000,600.00  $37,690,288.00   $82,296,403.20 

 
Artículo 22.- En el presente presupuesto el municipio contempla las cantidades que se deben 
pagar durante el año 2015, al amparo de los contratos celebrados entre el municipio y un 
inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la obligación del 
inversionista proveedor de prestara un plazo no menor de tres años y no mayor de treinta años, 
servicios al amparo de un proyecto para prestación de servicios, con los activos que éste construya 


